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SUMARIO: 
 

Procedimiento de recaudación. Período ejecutivo. Procedimiento de apremio. Embargo de bienes. 
Bienes inembargables. Sueldos, salarios y pensiones. Un empresario recibe notificación de embargo de 
sueldos y salarios de un trabajador durante la vigencia del estado de alarma declarado por la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19. Con independencia de la ampliación de plazo para contestar a la 
diligencia de embargo, el pagador queda obligado a retener las cantidades oportunas desde el mismo 
momento de la presencia de la diligencia. 

 
PRECEPTOS: 
 

Ley 58/2003  (LGT), art. 169. 
RD 939/2005 (RGR), art. 82. 
RD 463/2020 (Declaración del estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19), disp. adic. Tercera. 
RD-Ley 15/2020 (Medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo), disp. adic. 
primera.  
RD-Ley 8/2020 (Medidas urgentes extraordinarias Covid-19), arts. 33. y disp. adic. novena. 

 
 Descripción sucinta de los hechos: 
 
 El consultante manifiesta que los días 16 y 17 de marzo ha recibido dos notificaciones de embargos de 
sueldos y salarios aplicables a dos trabajadores. 
 
 Cuestión planteada: 
 
 Plantea la cuestión de si, en el estado de alarma, se aplica el aplazamiento de los plazos administrativos a 
efectos de aplicar los citados embargos salariales o si dichas diligencias las deben aplicar en los términos 
habituales. 
 
 Contestación: 
 
 El artículo 169.2.c) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre), 
enumera como bienes embargables los sueldos, salarios y pensiones. 
 Por otro lado, el artículo 82.1 del Reglamento General de Recaudación aprobado por Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio (BOE de 2 de septiembre), en adelante RGR, determina que: 
 
 “1. El embargo de sueldos, salarios y pensiones se efectuará teniendo en cuenta lo establecido en la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 
La diligencia de embargo se presentará al pagador. Este quedará obligado a retener las cantidades procedentes 
en cada caso sobre las sucesivas cuantías satisfechas como sueldo, salario o pensión y a ingresar en el Tesoro el 
importe detraído hasta el límite de la cantidad adeudada.”. 
 El Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19 (BOE de 18 de marzo) añade el apartado 6 a la Disposición Adicional Tercera con la siguiente 
redacción: 
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 “La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos administrativos a que se hace referencia en 
el apartado 1 no será de aplicación a los plazos tributarios, sujetos a normativa especial, ni afectará, en particular, 
a los plazos para la presentación de declaraciones y autoliquidaciones tributarias.”. 
Por su parte, el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 (BOE de 18), dispone lo siguiente: 
 
 “Artículo 33. Suspensión de plazos en el ámbito tributario. 
 
 1. Los plazos de pago de la deuda tributaria previstos en los apartados 2 y 5 del artículo 62 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, los vencimientos de los plazos y fracciones de los acuerdos de 
aplazamiento y fraccionamiento concedidos, los plazos relacionados con el desarrollo de las subastas y 
adjudicación de bienes a los que se refieren los artículos 104.2 y 104 bis del Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, y los plazos para atender los requerimientos, 
diligencias de embargo y solicitudes de información con trascendencia tributaria, para formular alegaciones ante 
actos de apertura de dicho trámite o de audiencia, dictados en procedimientos de aplicación de los tributos, 
sancionadores o de declaración de nulidad, devolución de ingresos indebidos, rectificación de errores materiales y 
de revocación, que no hayan concluido a la entrada en vigor de este real decreto-ley, se ampliarán hasta el 30 de 
abril de 2020. 
Adicionalmente, en el seno del procedimiento administrativo de apremio, no se procederá a la ejecución de 
garantías que recaigan sobre bienes inmuebles desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el 
día 30 de abril de 2020. 
 2. Los plazos previstos en los apartados 2 y 5 del artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, los vencimientos de los plazos y fracciones de los acuerdos de aplazamiento y fraccionamiento 
concedidos, así como los plazos relacionados con el desarrollo de las subastas y adjudicación de bienes a los que 
se refieren los artículos 104.2 y 104 bis del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio, además del establecido para atender los requerimientos, diligencias de embargo, 
solicitudes de información o actos de apertura de trámite de alegaciones o de audiencia que se comuniquen a 
partir de la entrada en vigor de esta medida se extienden hasta el 20 de mayo de 2020, salvo que el otorgado por 
la norma general sea mayor, en cuyo caso éste resultará de aplicación. 
 3. Si el obligado tributario, no obstante, la posibilidad de acogerse a la ampliación de los plazos de los 
apartados anteriores o sin hacer reserva expresa a ese derecho, atendiera al requerimiento o solicitud de 
información con trascendencia tributaria o presentase sus alegaciones, se considerará evacuado el trámite. 
 
 (…)”.” 
 
 Por último, la Disposición final novena del mismo texto establece: 
 
 “Este real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado”.” 
 
 Por lo tanto, habiéndose publicado el Real Decreto Ley en el Boletín Oficial del Estado el 18 de marzo de 
2020, será dicha fecha la de entrada en vigor. 
 
 El Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la 
economía y el empleo (BOE de 22 de abril), dispone en la disposición adicional primera: 
 
 “Disposición adicional primera. Extensión de los plazos de vigencia de determinadas disposiciones 
tributarias del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19, y del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19. 
 Las referencias temporales efectuadas a los días 30 de abril y 20 de mayo de 2020 en el artículo 33 del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, y en las disposiciones adicionales octava y novena del Real Decreto-ley 
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11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, se entenderán realizadas al día 30 de mayo de 2020”.” 
 El consultante manifiesta que ha recibido las diligencias de embargo los días 16 y 17 de marzo de 2020. 
 Así, tanto si el plazo está abierto con anterioridad al 18 de marzo de 2020, es decir, antes de la entrada en 
vigor del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, como en el caso de que se abriera después de dicha fecha, el 
plazo para atender la diligencia se ampliará hasta el 30 de mayo de 2020. 
 No obstante, tal y como dispone el apartado 3 del citado artículo 33, si el obligado tributario atendiera al 
requerimiento o solicitud de información con trascendencia tributaria o presentase sus alegaciones, se considerará 
evacuado el trámite. 
 En todo caso, tal y como establece el anteriormente citado artículo 82.1 del RGR, el pagador queda 
obligado a retener las cantidades procedentes en el mismo momento de la presentación de la diligencia de 
embargo, es decir, en el caso planteado, los días 16 y 17 de marzo de 2020, sin perjuicio de que se haya ampliado 
el plazo de contestación a dicha diligencia. 
 Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 89 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 Fuente: sitio Internet del Ministerio de Hacienda y Administraciones Publica 
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